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I. Comunidad Autónoma
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1. Disposiciones generales
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5221 Orden de 3 de abril de 1998, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la que se
prorroga durante 1998 la Orden de esta Consejería
de 7 de junio de 1996, sobre medidas fitosanitarias
obligatorias en plantaciones de frutales afectadas
por el virus de la «Sharka» (Plum Pox Virus).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Al no haberse erradicado totalmente en esta Región la
enfermedad virótica de los árboles frutales, conocida como
«Sharka» (plum Pox Virus), es preciso mantener las tareas
de prospección en las zonas endémicas, a fin de detectar y
eliminar los árboles enfermos y, asimismo, continuar con las
tareas de vigilancia para detectar la posible presencia de
nuevos focos que pudieran aparecer.

En consecuencia, resulta conveniente prorrogar la Or-
den de 7 de junio de 1996, citada en el encabezamiento, con
el fin de hacerla aplicable en el año 1998.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, y en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas.

DISPONGO

Primero: Se prorroga durante el año 1998 la vigencia de la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
de 7 de junio de 1996 («B.O.R.M.» número 141, de 19 de junio
de 1996), sobre medidas fitosanitarias obligatorias en planta-
ciones de frutales afectadas por el virus de la «Sharka» (Plum
Pox Virus), así como el baremo adjunto a la misma.

Segundo: La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 3 de abril de 1998.—El Consejero de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano. ‡ T X F ‡

——
‡ A C ‡

3. Otras disposiciones
‡ A F ‡

‡ o c ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
‡of‡ ‡suc‡

4870 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de “Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo”,

se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte.: 224/97. Const. de vivienda familiar en diputación de
Purias. Lorca. Promovido por don Juan Pedro Abellaneda Martínez.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Planeamiento Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia a 11 de marzo de 1998.— El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
‡of‡ ‡suc‡

5015 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de “Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo”,
se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte.: 513/97. Const. de vivienda y almacén agrícola en
diputación de Campillo, Camino de Vera. Lorca. Promovido
por don Pedro Roque Montiel.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Planeamiento Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia a 17 de marzo de 1998.— El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
‡of‡ ‡suc‡

4869 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de “Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo”,
se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte.: 222/97. Const. de vivienda familiar en diputación
de Purias. Lorca. Promovido por don Francisco Alonso
Abellaneda Martínez.


